AVISO DE COBERTURA ACREDITABLE

Aviso importante enviado por Nombre del empleador 
en relación con su cobertura para fármacos con prescripción médica y Medicare 
Si usted o uno de sus dependientes cumple actualmente con los requisitos para ingresar a Medicare, entonces la información contenida en este documento será de su interés. Si usted NO reúne los requisitos para ingresar a Medicare, esta información no es relevante para su caso.

A contar del 1 de enero de 2006, Medicare comenzará a ofrecer un beneficio para fármacos con prescripción médica denominado “Parte D”. Esta carta pretende explicar el impacto que tendrá este nuevo beneficio para fármacos de Medicare mientras usted cuente con cobertura mediante el plan de su empleador.

 

1. No habrá cambios en el plan que recibe en la actualidad mediante Nombre del empleador. Sus beneficios actuales son: 

2. La cobertura que recibe en la actualidad mediante Nombre del empleador es acreditable. Lo anterior significa que el plan de Nombre del empleador pretende pagar a quienes cuenten con cobertura en 2006 lo mismo o más (en promedio) por fármacos con prescripción médica, en comparación con la cobertura normal que se esperaría de Medicare para fármacos con prescripción médica.
3. Es importante que sepa que su cobertura es acreditable. Mientras tenga cobertura de un plan acreditable para fármacos, podrá ingresar al plan Parte D en una fecha posterior sin tener que pagar una multa por ingreso tardío. 

4. Si hay una interrupción igual o superior a 63 días en su cobertura acreditable, es posible que deba pagar una multa por ingreso tardío al plan Parte D, la cual corresponde a 1% de la prima mensual por cada mes en que no forme parte del plan Parte D y que carezca de cobertura de un plan acreditable. 
5. Conserve este aviso. Si usted ingresa al plan Parte D de Medicare después del 15 mayo de 2006, es posible que deba presentar una copia de este aviso con el fin de comprobar que no se le exige pagar un monto superior por la prima. 


Es probable que reciba información emitida por compañías de seguros privadas que están vendiendo planes Parte D a nombre de Medicare. Todos los planes le entregarán por lo menos el nivel básico de cobertura establecido por Medicare; algunos podrían ofrecer incluso más cobertura, a cambio de una prima mensual más alta. 

Las personas que ya pertenezcan a Medicare podrán ingresar al plan para fármacos con prescripción médica de Medicare entre 15 de noviembre de 2005 y el 15 de mayo de 2006. En lo sucesivo, usted podrá ingresar a este plan para fármacos con prescripción médica entre el 15 de noviembre y el 31 de diciembre de cada año. 

Para obtener más información sobre este aviso o sobre su actual cobertura para fármacos con prescripción médica, comuníquese con: 

Nombre del contacto en el número Número de teléfono del contacto. 

Para obtener más información sobre las opciones con que cuenta en su cobertura para fármacos con prescripción de Medicare, consulte los siguientes recursos:

· Manual Medicare & You 2006, enviado por Medicare en octubre de 2005 mediante correo postal.

· Para recibir atención personalizada, visite el sitio web www.medicare.gov 
· Comuníquese con su Programa Estatal de Asistencia de Seguros de Salud, cuyo número de teléfono aparece en el manual Medicare & You. 

· Comuníquese al número 1-800-MEDICARE (1-800-633-4227). Los usuarios de teléfonos de texto deben llamar al 1-877-486-2048.

· Existe ayuda adicional en el pago del plan para fármacos con prescripción médica de Medicare disponible para quienes tengan ingresos y recursos limitados. La información sobre este punto puede ser solicitada a través de la Administración del Seguro Social (SSA) desde el sitio web www.socialsecurity.gov o llamando al número 1-800-772-1213 (1-800-325-0778 para teléfonos de texto).
Fecha: 

Nombre del empleador:  

Nombre y puesto del contacto: 

Dirección: 

Número de teléfono:  
